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REsoLUcróN EXENTA rPlNo 1680

SANTIAGO, i 6 oc] 2017

vrsfos:

1) Lo dispuesto en los numerales 11' y 12'del Articulo 4" y en los numerales 1', 2" y 3'del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley N'1, de 2005, del ¡4inisterio de Salud; en los Artículos
16, 27, 43 y demás pertinentes del "Regl¿mento del Sistema de Acreditac ón para los Prestadores
Inst¡tucionales de Salud", ¿probado por el D.S. No 15/2007, del tiinisterio de Salud; en el Decreto
Exento N"18, de 2009, del ¡4inisterio de S¿lud, que ¿prueba el Estánd¿r General de Acreditación
para Prestadores Institucionales de Atención Abierta; la C¡rcular Interna IP/N" 4, de 3 óe
septiembre de 2012, qúe instruye sobre la forma de efeduar las inscr¡pcaones en el Registro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la Circular Interna IPlN"2, de 2013, que
instruye respecto del inicio del período de vigencia de la acredit¿ción de un prestador acreditado;
en la Resolución Exent¿ ss/No 964, de 31 de mayo de 2017, y en la Resoluc¡ón Afecta SS/N" 67,
de 14 de agosto de 2015;

2) La sol¡c¡tud No 893, de 28 de febrero de 2017, del Sistema Informático de Acreditación de
esta Superintendenc¡a, med¡ante la cual don Omar Rash¡d Sabat Guzmán, en su caladad de
representante legal, solicita la tgfgflilagión del prestador institucional denomanado "CENTRO
oE saluD FAMTLTAR DR, JORGE SABAT". ubic¿do en calle Picarte N' 2.500, de la c¡udad de
Valdivia, XIV Región, para ser evaluado en función del Estiándar General de Acreditación para
Prestadores Instituc¡onales de Atenc¡ón Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento No 18. de
2009- del lY¡n¡ster¡o de Sálud:

3) El lnforme de Acreditación emitido con fecha 11 de septiembre de 2017 por la Entidad
Acreditadora "ENACRED";

4) El texto corregido, de fecha 21 de septiembre de 2017, dei ¡nforme de Acreditación señalado
eñ el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucclones efectuadas por esta Intendencia;

5) La segunda Acta de Fiscalización, de 25 de septiembre de 2077, del Informe de acred tac¡ón
señalado en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el Ord. c¡rcul¿r
IPlNo 1, de 12 enero de 2017;

6) El l4emorándum IP/N" 709-2011, de fecha 13 de octubre de 2077, de a Encargada de a
lJnidad de Fiscalización en Calidad, por el que remite documentos stingentes a proceso de
acreditación del prestador arriba señalado, informa sobre el pago de a segunda cuot¿ del aráncel
cor respondiente y reconiend¿ enrti- la presente resorLc ó r;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante nforme de acreditación referido en el numeral 3) de losVstos precedentes,
rel¿tivo a los resultados de procedimiento de acreditación a que dio lugar la solicitud N" 893, de
fecha 28 de febrero de 2017, ejecutado por la Entidad Acred tadora "ENACRED", respecto del
prestador institlcional de salud denominado "CENTRO DE SALUD FAMILIAR DR. JORGE
SABAT", ubic¿do en ca le Picarte Nó 2.500, de la ciudad de Va divia, XIV Región, se declara



A!:BE!!IAD!¡ a dicho prestador institucional, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas
del Estándar General de Acred¡tacióñ para Prestadores lnstituc¡onales de atenc¡ón
Ab¡erta, ¿probado por el Decreto Exento No18, de 2009, del Min¡sterio de salud, al haberse
constatado que el prestador evaluado cumple con el 1o0o/o de las caracteÍsticas obl¡gator¡as
que le eran aplicables y con el
en ese procedim¡ento, todo ello eñ circr¡nstancias que la exigencia de dicho estándar, para
obtener su acreditación, consistía en el cumplimieñto del 50o/o de dacho total;

2".- Que, mediante el memorándum señal¿do en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta ¡ntendenc¡a, reitera que, tras la
competente fiscal¡z¿ción efectlada, se ha constatado que el texto corregido del Informe de
Acreditación, señalado en el No4) de los Vistos precedentes, cumple con las exigencias
reglamentarias, sobre el formato y contenidos mínimos de los informes que deben emit¡r las
Entidades Acreditadoras respecto de los procedimientos de acreditación que ejecuten y solicita la
emis¡ón de l¿ oresente resolución:

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de
acreditación por parte del sol¡c¡tante;

4o.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referados, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada de la lJnidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia y poner
formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del informe de acredatación,
señalado en el Considerando 2" precedente, y ordenar la anscr¡pción del prestador ¡nstitucional
antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentaraas
precedentemente señaladas, vengo en didar la siguiente

RESOLUCTON:

1o INSCRIBAS€ al prestador institucional denominado 'CENTRO DE SALUD FAMILIAR DR.
JORGE SABAT", ubicado en calle Picarte No 2.500, de la c¡udad de Valdiv¡a. XIV Región, en el
REGISTRO PUALICO DE PRESTADORES ¡NSTITUC¡ONALES DE SALUD ACREDITADOS, dC
conformidad a lo dispuesto en la C¡rcular Interna IP N" 4, de 3 de septiembre de 2012, que
instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en dicho Reg¡stro Públ¡co. Téngase presente
que en el procedimiento de acred¡tación arriba referido el prestador inst¡tucional antes señalado
ha sido clasificado como de AAJA CO PLEJIDAD.

2" PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solacitante de acreditación el texto del informe de la
Eñtidad acred¡tadora "ENACRED", señalado en el Nó 4) de los Vistos precedentes.

3o TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales. la vio€nc¡a de la acreditación del
prestador ¡nstitucioñal señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
@, sin perjuicio que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de
Acreditación para Prestadores Instatucionales de Salud, sifuere procedente,

4o NOTIFIQUESE al representante legat del prestador institucional señalado en el No1
precedente el Of¡c¡o C¡rcular IP Nos. de 7 d€ novieñbre de 2011, por el cual se ¡mparten
¡nstrucciones relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al cert¡fic¡do de acred¡tación que esta Superintendencia otorga a dichos
prestadores, asi como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el
inciso final del Articulo 43 del Reglamento del Slsterna de Acreditáción para los Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instruccioñes y
deberes reglamentarios relativos al form¿to oficial y uso del certificado de acreditación, se



recoñ¡enda a dicho representante legal comun¡carse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Superinténdencia, al fono (O2)2a369351.

5o DECLÁRASE TERMINADO el presente pfocedimlento adm nistr¿t¡vo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes,

60 NOTIFiQUEsE la presente resolución por carta certificada al solicitante de acreditaclón y al
reoresentante leoal de la Entidad Acredltador¿ 'ENACRED".

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE
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RZA RAMIREZ
STADORES DE SALUD

DENCIA DE SALUD

Et¡ CUMP!¡M¡EI{TO DE IO DISPUESTO EN EL INCISO 4' DEf ARfICUIO 41 DE LA LEY NqT9.88O¡ SOSRE BASES
DE IOS PROCEDIMIENTOS ADüINISfRAÍIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA
ADüIIIISTRACIóN OEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA ¡NiOR'.IA QUE COÑTRA LA PRESE rE RESOIUCIóN PFOCEDEN

LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION. EL CUAL OEaE INTERPONERSE aNT€ ESfa INTENOENC¡4,
OENfRO DEL PLAZO OE 5 OiAs, CONTADOS DESDE LA I{OTIFICAC¡ON DE LA I,1ISI4A; Y EL RECURSO .IERARQUICO, YA SEA

€N SUBS¡OIO DEL ANTERIOR, O S' SÓLO SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANfE EL SUPFRINTENDENfE
DE SALUD, DENTRO OEL MISMO PLAZO ANTES SENALAOO,

- Solictante de Acrediiación, por carta
fesolución/ el informe, el Oflclo C¡rcular IP
2017.

certificada: la resolución; por correo electrónco: la
N'5/2011, y el Ord. C¡rcular IPIN' 1, de 12 enero de

- Representante Legal de la Ent¡dad Acreditador¿ "ENACRED" (por correo electrónico y cafta
certificada) (solo la resoluc¡ón)
' Superintendente de Salúd
- Fisc¿l
- Encargado un¡dad de comun¡cac¡ones Superintendencia
- Agencia XIV Reg¡ón
' Jefa subdepartamento de Gest¡ón de calidad en salud, IP
' Encarg¿do lJnidad de Gest¡ón en Acreditación, IP
- Encargada unidád de Fiscalización en Calid¿d, IP
- In9. Eduardo lavier Aedo, Funclonaf o Registr¿dor, IP
- Abog. Camio Corr¿l G., IP
- Expediente solic tud de Acreditación
- Oiicin¿ de Partes




